
 
 
 

 
 

 
 

 

Sres. 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO - VALLEDUPAR. 

E.S.D 

 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL.  

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DTE: EDERMAN JOSE LUQUEZ DIAZ 

DDO: ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A Y LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

  

RADICADO: 20001-31-05-004-2023-00287-00. 

 

 

EDUARDO LUIS PERTUZ DEL TORO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 1.065.629.232 de Valledupar, con T.P. No. 267.170 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado del señor EDERMAN JOSE LUQUEZ DIAZ, 

mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cedula de ciudadanía número 77.012.191. 

 

Por medio del presente, me dirijo a este competente despacho, para enviar la constancia de envió 

electrónico de la notificación personal a la parte demandada dentro del proceso en referencia, dando así, 

cumplimiento al auto admisorio de fecha doce (12) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) expedido 

por este distinguido despacho. 

 

 

Por lo anterior ANEXO: 

 

1. Captura donde se evidencia el envío de la notificación personal vía correo electrónico. 

 

 

 

Agradezco de antemano su gestión y pronta respuesta al correo electrónico cpabogados2016@gmail.com  

 

 

 

Atentamente;  

 

 

 

 

 

EDUARDO LUIS PERTUZ DEL TORO 

CC. 1.065.629.232. 

T.P No. 267170 DEL C.S.J 

mailto:cpabogados2016@gmail.com

